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Redacción

Se modifica el Código Penal

Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal

El Código Penal aprobado mediante la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, es

objeto de una completa revisión y actualización, en la conciencia de que el transcurso del

tiempo y las nuevas demandas sociales evidencian la necesidad de llevar a cabo

determinadas modificaciones de nuestra norma penal. En general, se revisa el régimen

de penas y su aplicación, se adoptan mejoras técnicas para ofrecer un sistema penal más

ágil y coherente, y se introducen nuevas figuras delictivas o se adecuan los tipos penales

ya existentes, con el fin de ofrecer una respuesta más adecuada a las nuevas formas de

delincuencia; del mismo modo se suprimen aquellas otras infracciones que, por su escasa

gravedad, no merecen reproche penal. Gran parte de la reforma está también orientada a

dar cumplimiento a los compromisos internacionales adquiridos por España.

La necesidad de fortalecer la confian ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

